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a) Entidad: Delegación Provincial. Sala de Juntas.
b) Domicilio: Residencial Oliveros, edificio singular, 2.ª

planta.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación el

décimo día natural siguiente al de la terminación del plazo
de presentación de ofertas; caso de caer en sábado o ser
festivo, será el siguiente hábil. No obstante, en caso de que
algún licitador presentase la propuesta por correo, si ésta no
hubiera llegado en el momento de reunirse la Mesa, se sus-
penderá la sesión, volviéndose a convocar nuevamente en
un plazo de diez días naturales y comunicando la Mesa la
reunión a los licitadores.

e) Hora: 10 horas.
f) Acto: Será público.
10. Otras informaciones: Orden de delegación de com-

petencias de fecha 2 de enero de 1997.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios,

para lo que se realizará, en su caso, el oportuno prorrateo.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso): No.

Almería, 11 de junio de 1998.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de mayo de 1998, de la
Universidad de Sevilla, por la que se convoca subasta
de obras que se cita. (PP. 1990/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio.
c) Número de expediente: 98/31092.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto de reforma de Biblio-

teca de la Facultad de Geografía e Historia.
b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

19.999.117 pesetas.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 95/455.10.40.
e) Telefax: 95/455.11.40.
f) Fecha límite obtención documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, completo Categoría D.
b) Otros requisitos: Los indicados en el Pliego.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Universidad de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41004.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al quinto día hábil a partir del siguiente al

de finalización de presentación de ofertas (si fuera sábado,
se trasladaría al siguiente día hábil).

e) Hora: 9,30 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 28 de mayo de 1998.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 28 de mayo de 1998, de la
Universidad de Sevilla, por la que se convoca subasta
de obras que se cita. (PP. 1991/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio.
c) Número de expediente: 98/31095.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto de instalación ascen-

sor en Rectorado y puerta comunicación Sala Rector.
b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

8.022.367 pesetas.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla (Registro General).
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 95/455.10.40.
e) Telefax: 95/455.11.40.
f) Fecha límite obtención documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Los indicados en el Pliego.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Universidad de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41004.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al quinto día hábil a partir del siguiente al

de finalización de presentación de ofertas (si fuera sábado,
se trasladaría al siguiente día hábil).

e) Hora: 9,30 horas.
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10. Otras informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 28 de mayo de 1998.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RADIO TELEVISION DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se hace pública la adju-
dicación del contrato de obras núm. CC/1-006/98,
Contratación de Proyecto y Dirección de Obras de refor-
mas en el Centro de RTVA en San Juan de Aznalfarache
(Sevilla).

1. Entidad adjudicadora: Empresa Pública de la Radio-
televisión de Andalucía.

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Ordinaria, abierto mediante concurso.

3. Presupuesto base de licitación: 5.000.000 de ptas.,
IVA incluido.

4. Adjudicatario: Alminar Arquitectura e Ingeniería, S.L.
5. Importe adjudicación: 4.250.000 ptas.

San Juan de Aznalfarache, 1 de junio de 1998.- El Pre-
sidente de la Comisión de Contratación, Emilio Merlo Navarro.

ANUNCIO por el que se hace pública la adju-
dicación del contrato de obras núm. CC/1-016/98,
Contratación de Obras de adaptación de nave para
plató de producción de TV en San Juan de Aznalfarache
(Sevilla).

1. Entidad adjudicadora: Empresa Pública de la Radio-
televisión de Andalucía.

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Ordinaria, abierto mediante concurso.

3. Presupuesto base de licitación: 57.353.088 ptas., IVA
incluido.

4. Adjudicatario: Construcciones Francisco Sánchez
Rodríguez.

5. Importe adjudicación: 56.206.026 ptas.

San Juan de Aznalfarache, 17 de junio de 1998.- El
Presidente de la Comisión de Contratación, Emilio Merlo
Navarro.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Propuestas y Resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores que se citan.
(AL-7/98-EP, AL-76/98-EP y AL-77/98-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las Propuestas de Resolución y Resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores que abajo se detallan, incoados
por supuesta infracción a la normativa sobre Juego y Espec-
táculos Públicos, y en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificando que, en el plazo de un mes desde la publicación
del presente anuncio, quedan de manifiesto los referidos expe-
dientes en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo del Almería, 68,
de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo rese-
ñado, presentar recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia.

Expediente: AL-7/98-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Don Ernesto

Jesús Zapata Rusillo (DNI 45.585.971). C/ Genoveses, 2.
04008, Almería.

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,
de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y
art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Veinte mil ptas. (20.000 ptas.).

Expediente: AL-76/98-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Don Manuel

Jiménez Arias (DNI 27.229.878). Avda. Federico García Lor-
ca, 161, 5.º-1. 04008, Almería.

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,
de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y
art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Treinta y cinco mil ptas. (35.000 ptas.).

Expediente: AL-77/98-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Don Bruno

Balzi (DNI 98.046.272). C/ Dr. Fleming, 4. 04009 Almería.
Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,

de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y
art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Treinta mil ptas. (30.000 ptas.).

Almería, 12 de junio de 1998.- El Delegado, Juan Calle-
jón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huelva,
por el que se notifica a los reseñados/as la denegación
del derecho a la asistencia jurídica gratuita contenido
en el art. 6 de la Ley que se cita.

Por medio del presente y dado que por los cauces pro-
cedimentales oportunos, no ha sido posible la notificación a
la que alude el art. 17, párrafo 3, de la Ley 1/96, de 10
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace pública la
denegación del derecho contenido en el art. 6 de la norma
citada a los solicitantes que se relacionan a continuación, con
detalle del número de expediente asignado por el Ilustre Colegio
de Abogados de Huelva, localidad de residencia y referencia
legal por la que la Comisión adopta la denegación del derecho.


